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1. POLÍTICA DE CALIDAD. ORGANIGRAMA
El CENTRO GERIATRICO BORJA tiene el compromiso de proporcionar el mayor nivel de calidad en los servicios ofrecidos a sus residentes y usuarios. 

Conscientes de la importancia de lograr los niveles de calidad asistencial deseados, la Dirección facilitará un clima de comunicación abierta y cooperación constante con todas las personas implicadas en el proceso, poniendo a su disposición cuantos recursos sean necesarios.

El CENTRO GERIATRICO BORJA es un servicio social especializado y sin ánimo de lucro que tiene como fin la atención integral de las personas mayores, especialmente las que tienen mayor grado de dependencia, mejorando el bienestar y la calidad de vida de estas personas y sus familias.

El CENTRO GERIATRICO BORJA define esta Política de Calidad de la organización con el fin de mantener la satisfacción y confianza de nuestros residentes y sus familias, así como la de nuestros trabajadores y voluntarios.

Para ello el centro ha adquirido el compromiso de liderar un plan de mejora continua mediante un Sistema de Gestión de Calidad propio, así como el de satisfacer todos los requisitos legales y necesidades de nuestros usuarios/residentes.

Esto nos lleva a definir la misión, la visión y los valores en los que nos fundamentamos:

Misión: el CENTRO GERIATRICO BORJA tiene como misión la prestación de servicios socio-sanitarios especializados mediante una atención personalizada, integral y de calidad a todos los residentes/usuarios, fundamentado en los principios y valores del humanismo cristiano.

Visión: La visión de CENTRO GERIATRICO BORJA es la de promover y consolidar una organización socio-sanitaria de calidad con capacidad de adaptación y crecimiento, y que pueda dar respuesta a la necesidad de una atención holística de las personas mayores. 

Ser un referente en la Marina Alta por su proactividad en el desarrollo de un modelo de atención que se centre en la persona, dignificándola, empoderándola y aumentando su autonomía en su proyecto de vida. Desarrollar proyectos innovadores y prestar servicios de calidad. Construir una organización eficiente, flexible y transparente formada por profesionales altamente capacitados y polivalentes. Alcanzar una financiación estable, equilibrada y sostenible. Buscar la mejora continua de nuestros servicios, de nuestra calidad de vida y de la de nuestros beneficiarios/as con capacidad de adaptación al cambio y abierta a la coordinación de esfuerzos y recursos con otras organizaciones públicas y privadas.

Valores:

· Compromiso social/Solidaridad. Es el modo de hacer efectiva la necesidad de mejorar y humanizar nuestra sociedad, identificándonos con la filosofía del sector no lucrativo.

· Atención integral, a través de programas asistenciales que cubren todas las necesidades de los residentes/usuarios, con especial atención a las dimensiones física, psíquica, social y espiritual, con un comportamiento ético y transparencia en las actuaciones.

· Búsqueda constante de bienestar y satisfacción de los residentes/usuarios, familiares, trabajadores/as y voluntarios.

· Respeto a los derechos de los residentes, a su libertad y capacidad de elección, al fomento de la autonomía personal como base de la atención integral.

· Los trabajadores y trabajadoras son protagonistas fundamentales de este proceso. Para ellos y ellas se articula una política laboral basada en el espíritu de equipo, la estabilidad de plantillas y la formación continuada. 

· Atención humana y espiritual. La puesta en práctica de actitudes positivas (respeto, cercanía, empatía, confianza, etc.) por el personal del centro, y la programación de actividades religiosas, son dos de los ejes transversales del centro.

Así la Política de Calidad del CENTRO GERIATRICO BORJA asume el compromiso de:

a) Ofrecer una atención integral que de respuesta a las necesidades físicas, psíquicas, espirituales, sociales-relacionales y culturales de sus usuarios.

b) Proporcionar a los usuarios un entorno estable, cálido y comprensivo que les permita desenvolverse con comodidad.

c) Promover medios y recursos que ayuden a mantener su autonomía personal.

d) Velar por el cumplimiento de los derechos del residente/usuario, su libre elección, su privacidad y su intimidad.

e) Facilitar los cauces y el apoyo espiritual necesario en la vida de los residentes/usuarios.

Para cumplir lo anterior se marcan las siguientes directrices respecto al Sistema de Gestión de Calidad:

· Transmitir la importancia de mejora de los procesos evitando la existencia de fallos en el sistema.

· Poner a disposición del personal los medios necesarios para una adecuada formación que les permita realizar las tareas con mayor eficacia y eficiencia, así como los medios físicos convenientes para el mejor desarrollo de estas tareas.

· Concienciar al personal de las responsabilidades de su puesto de trabajo.

· Implicar en la gestión de la Calidad a los profesionales que constituyen el equipo de trabajo de nuestro centro.

· Conseguir la colaboración de los familiares para lograr un bienestar mayor de los residentes.

· Lograr una mayor satisfacción de los residentes, trabajadores y familiares.

Así, es responsabilidad de la Dirección el correcto cumplimiento de estas directrices y de su implantación, que vincularán a todo el personal.
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FIRMA: José Manuel Amorós Muñoz.

           Director General FONTILLES, FUNDACIÓ DE LA COMUNITAT VALENCIANA.
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2. REQUERIMIENTOS DEL PUESTO DE TRABAJO

Se dará ficha de puesto (F.3.01) de trabajo según el puesto que vaya a ocupar el nuevo trabajador. Por ejemplo:
	PUESTO DE TRABAJO:  MÉDICO

	

	Funciones y Responsabilidades

	1. Hacer el reconocimiento médico a cada nuevo usuario y rellenar la correspondiente historia médica, y certificaciones profesionales, en que contaran las indicaciones del tipo de vida más acorde, la rehabilitación necesaria y el tratamiento a seguir, si hace falta.

2. Atender las necesidades asistenciales de los usuarios. Hacer los exámenes médicos, diagnósticos, prescribir los tratamientos más acordes en cada caso para llevar a cabo las terapias preventivas, asistenciales y de rehabilitación de los diagnósticos clínicos y funcionales de los residentes del centro.

3. Dirigir el programa de movilización y rehabilitación de los usuarios, fijando en equipo los programas a desarrollar de forma individual y en grupo. Hacer el seguimiento y evaluar los programas conjuntamente con el equipo formado por todas las personas que intervienen.

4. Valoración del peso y talla y factores de riesgo. Valoración nutricional (tipo de dieta y modificaciones) y aspectos de promoción de la salud. Evaluación de la evolución del residente con escalas validadas.
5. Participar con el equipo multiprofesional en la elaboración de la Valoración Geriátrica integral, Plan de atención personalizado y seguimiento del mismo.

6. Rellenar los registros correspondientes a su trabajo.
7. Asistir al personal destinado al centro en los casos de necesidad y urgencia.

8. Como máximo responsable de su departamento medico, en el caso de que el centro no pueda tratar debidamente a los usuarios, derivarlos a un centro hospitalario o de salud.

9. Supervisar los menús y dietas alimentarías de los residentes o usuarios.

10. Supervisar el estado sanitario de las dependencias del centro.

11.  En general, todas aquellas actividades no especificadas que se le pidan de acuerdo con su titulación y profesión.


	

	Requisitos de la Persona

	Formación Reglada:

· Licenciado en Medicina



	Formación No reglada:     
No requerida



	Experiencia:

Dos o tres años como médico.

	Aptitudes, capacidades o rasgos de personalidad necesarios y / o deseables:

Trato cordial residentes y familiares. Habilidades sociales. Capacidad de motivar al grupo.


3. REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO DEL C. G. BORJA (RESUMIDO)
DIRECCION  CARRETERA  ORBA-VALL DE LAGUAR  KM 4. 03791 LA VALL  DE    LAGUAR                                                                                                                         
TELEFONO
96-5583351    FAX: 96-5583376   

E-MAIL 
geriatricoborja@fontilles.org                                                                              

ENTIDAD
FONTILLES, FUNDACIO DE LA COMUNITAT VALENCIANA
                   ONG acogida al régimen jurídico de la ley 191/64 de 24 de Diciembre, inscrita en la Sección Primera de los registros nacional y provincial con los números 3236 y 187 respectivamente.

 
El día 29 de Diciembre de 1966 esta asociación fue declarada de utilidad pública.

DIRECTOR
Raquel Miró Peñas
INTRODUCCIÓN. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO

El Centro Geriátrico Borja es una parte de la estructura de Fontilles, emplazado en plena naturaleza, rodeado de jardines y bosques, a 2 Km. del núcleo urbano de La Vall de Laguar y a 4 Km. de la villa de Orba. Estos municipios disponen de distintos servicios comunitarios: bancos, restaurantes, cafeterías, hoteles, hogar del jubilado,...

En su distribución de tres plantas dispone de:

Planta Baja: 

- Recepción, despachos, almacenes y peluquería.

- Sala de Rehabilitación y Fisioterapia.

- Salón de Terapia ocupacional.

1ª Planta:

- Habitaciones dobles para 32 residentes.

- Sala de consulta médica y enfermería, sala curas.

- Capilla, Comedor, aseos geriátricos.

- Salas multiactos, de reposo, TV, visitas. Salón descanso del personal.

2ª Planta: 

- Habitaciones dobles para 52 residentes.

- Comedor, aseos geriátricos.

- Sala de consulta médica y enfermería, sala curas.

- Sala de reposo. TV. Visitas.

En edificios colindantes se encuentran la cocina y la lavandería.

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO

CAPÍTULO 1. SOBRE LA MISIÓN, VALORES Y OBJETIVOS.
ARTÍCULO 1°. - Dentro de la definición de RESIDENCIAS PARA LA TERCERA EDAD, y en orden a la atención que precisan los usuarios del centro, el Centro Geriátrico Borja se cataloga como Centro para Personas Mayores Dependientes, pudiendo ingresar residentes desde válidos hasta supra-asistidos. Es un centro de servicios, abierto y destinado a ser vivienda (permanente o temporal) de las personas mayores que por motivos de salud, y/o familiares y/o sociales u otras circunstancias personales, no puedan vivir en el entorno habitual. 

   El Centro Geriátrico Borja tiene como misión ofrecer a los mayores, especialmente a los dependientes, una atención integral, continua y profesional bajo criterios de calidad. Nuestros valores son la atención integral al residente; el comportamiento ético, el respeto a las personas, el trabajo en equipo, la transparencia en las actuaciones.

   Entre los objetivos principales del centro destacan los siguientes:

· Proporcionar una estancia agradable a nuestros residentes, ofreciéndoles ante todo un trato personalizado, el cual incluye la amabilidad, el respeto, la dignidad, el cariño, la privacidad; favoreciendo, en todo momento, la convivencia entre todos y un entorno seguro. Favorecer una buena y adecuada relación con las familias, para lo cual se intentará mantener una estrecha información sobre el estado del mismo y sus progresos o deterioros, pudiendo visitar al residente en cualquier momento, respetando siempre al resto de usuarios del mismo.

· Ofrecer una asistencia integral y personalizada de nuestros residentes.

· Ofrecer una asistencia específica en función de las características personales de cada usuario.

· Establecer un proceso de evaluación continua, científica y estandarizada de los residentes.

ARTÍCULO 2º. - El Centro Geriátrico Borja es miembro de la Asociación de Residencias y Servicios de Atención a Mayores de la Comunidad Valenciana – Sector Solidario (LARES).

CAPITULO 2. DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO Y ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN

ARTÍCULO 3º.- 

1.- El Director del Centro es el responsable del mantenimiento, la gestión y el correcto funcionamiento del mismo.

Bajo la dependencia orgánica y funcional de la Fundación Fontilles, tiene las siguientes funciones:

a) Representar al Centro

b) Aplicar el conjunto de las disposiciones reguladoras del funcionamiento del centro y fomentar la colaboración del Consejo en la buena marcha del mismo.

c) Impulsar, organizar y coordinar las tareas en orden a la consecución de los fines.

d) Participar en el control y la ejecución del presupuesto general del centro.

e) Cualquier otra que le fuere encomendada en relación con las necesidades del centro.

f) Durante los turnos de tarde y noche la adecuada atención a los residentes y el correcto funcionamiento del centro la realzará el enfermero(a) del turno.

2.- Órganos de representación y participación

a) Junta de representación de los residentes.

Se constituye por los usuarios del centro sin limitaciones cognitivas.

b) Consejo de Dirección
Se integra por: 

Los representantes de los usuarios, con un mínimo de dos.

La dirección del centro, los responsable de las áreas: social, sanitaria y servicios generales; así como la responsable de calidad y del área administrativa.

Uno o dos representantes de los familiares.

Funciones:

Informar y tratar las quejas, peticiones, propuestas  y sugerencias de los usuarios y familiares.

Mantener informados a los residentes de todo lo que pueda afectarles.

Fomentar y colaborar en el desarrollo de los programas de actividades del centro.

Promover el cumplimiento de las Normas de Régimen Interno, sobre todo en lo que respecta a la convivencia.

c) Asamblea General
En esta participan los residentes y los familiares que lo deseen, así como distintos profesionales del centro. Tendrá un carácter semestral.

Los puntos a tratar en la asamblea, aparte de un resumen anual de acontecimientos habidos en el centro, serán definidos por el Consejo de Dirección.

CAPITULO 3. ADMISIONES Y BAJAS

ARTÍCULO 4°. – 

4.1.- Condiciones de Ingreso/Sistema de Admisión.

Podrán solicitar el ingreso en este Centro las personas mayores de 60 años que además deberán reunir los siguientes requisitos y aceptar las presentes Normas de Régimen Interior. 

4.2.-Solicitud de admisión.

El Centro facilitará el impreso de solicitud de admisión en el que se recogerán una serie de datos del posible residente. 
4.3.-Documentación a presentar.

Para formalizar el ingreso se deberá aportar al Centro la siguiente documentación: 

a. Fotocopia D.N.I.

b. SIP original o Póliza de seguro Privado.

c. Fotocopia del último recibo de la póliza de defunción, si la hubiera.

d. Informe médico e Informe social actualizado.

e. Autorización Judicial de Internamiento o solicitud de incapacidad, cuando proceda.

f. Número de cuenta bancaria para domiciliar los recibos mensuales de las estancias.

g. Datos identificativos del familiar, persona responsable o representante.

h. Póliza de Seguro de Decesos.

El usuario, una vez efectuado el ingreso efectivo, entregará al centro una lista detallada de la ropa y de los objetos personales que lleve y que podrán ser retirados por el mismo o por la persona responsable en el momento de la extinción del contrato.

4.4.- Valoración del estado del futuro residente: El futuro nuevo usuario deberá aportar un informe médico de su estado físico y psíquico emitido dentro de los tres últimos meses antes del ingreso, salvo en los casos de urgencia. Este informe constará de: datos personales, enfermedades activas, alergias y contraindicaciones, medicación prescrita, régimen dietético, atención sanitaria o de enfermería que necesite y valoración de la disminución, cuando sea procedente.

En caso contrario y antes del ingreso se someterá a una revisión por el médico del centro, que emitirá informe con destino al expediente personal del residente.

La residencia se reserva el derecho a admitir personas con antecedentes psiquiátricos, enfermedades contagiosas y personas que requieran atención médica continuada.

4.5.- Período de prueba: Se establece un periodo de prueba que comprende los primeros treinta días de estancia, tanto a favor del centro como del residente, durante los cuales ambas partes podrán resolver el contrato a su voluntad.

CAPÍTULO 4. RÉGIMEN ECONÓMICO
CAPÍTULO 5. FUNCIONAMIENTO DE LA RESIDENCIA

ARTÍCULO 17°. - Con el objeto de garantizar el buen funcionamiento de la Residencia, así como preservar los derechos de los Residentes, se establecen los horarios siguientes para las actividades que se detallan:

A) REGIMEN DE VISITAS: Los familiares y amigos del usuario podrán visitarlo a cualquier hora del día, pero por respeto a los otros residentes en lo que respecta a horarios de comida, descanso, intimidad, higiene personal, etc, se recomiendan las horas expuestas en el tablón de anuncios.

Los visitantes deben comunicar o firmar su entrada y respetar en todo momento las libertades y derechos que asisten a todos los residentes, en especial su privacidad e intimidad.

B) COMIDAS: El horario de las comidas es el establecido en el tablón de anuncios de la residencia.

C) TELÉFONO: Por respeto al descanso de los residentes, las llamadas telefónicas para los usuarios se suprimirán desde las 22.00 horas hasta las 7.00 horas del día siguiente, salvo casos urgentes.

D) SALIDAS: El residente podrá salir del centro cuando desee, avisando previamente al personal del centro (salvo las de corta duración), especialmente si la ausencia dura más de 8 horas y firmando la hoja de salida, asumiendo de forma implícita la responsabilidad por tal ausencia.

El usuario puede salir y entrar de la residencia libremente entre las 8 y las 22 horas, respetando el horario establecido de las comidas.

Con independencia de la naturaleza y duración de las salidas, aquellos usuarios y usuarias con control de enfermería continuado, deberán ser informados previamente por los profesionales a su cargo sobre la conveniencia o no de la salida. No obstante, la decisión última y la responsabilidad sobre la misma corresponderá al usuario o usuaria, si tuviese plenitud de facultades, o en caso contrario, a su tutor o familiar responsable de la salida.

 E)  HORARIO GENERAL DEL CENTRO: Dado el carácter de servicio permanente que efectúa la Residencia, su horario de funcionamiento es continuo las 24 horas del día, si bien a fin de garantizar el descanso de los usuarios, se ruega a familiares y amigos, abstenerse de efectuar vistas a partir de las 22 horas.

ARTÍCULO 18°. - En caso de que el usuario traiga (o le traigan) algún alimento lo entregará al personal del centro, con la finalidad de respetar, en su caso, las dietas específicas establecidas por prescripción facultativa, así como para evitar el deterioramiento de los productos.

ARTÍCULO 19° - El centro cuenta con un servicio de lavandería propio para la ropa de uso personal de los residentes.

Para poder hacer uso de este servicio es imprescindible que toda la ropa esté debidamente marcada (cosida y no pintada) con el número que se le facilitará en el centro. Esta ropa será entregada a la responsable de auxiliares. El residente (o las personas responsables) está obligado a reponer la ropa de uso personal del usuario cuando sea necesario y en las mismas condiciones de marcado.

El centro no se hace cargo del deterioro que pueda sufrir la ropa por desgaste o por alteración del tejido.

ARTÍCULO 20°. - En caso de fallecimiento del usuario, el Centro pondrá en marcha el protocolo a tal efecto y avisando inmediatamente a sus familiares más allegados.

CAPITULO 6. DERECHOS DEL USUARIO

ARTÍCULO 21°. - Todo usuario tiene derecho:

a) A la información clara, completa y continua; a la intimidad personal (se entiende que el disfrute de una habitación compartida no limita ese derecho) independientemente de las condiciones estructurales del centro; a considerar al Centro Geriátrico Borja como su domicilio a todos los efectos; a la continuidad de las condiciones contratadas, salvo las variables previstas en este reglamento; a la tutela ante las Autoridades Públicas y a no ser discriminado por razón de sexo u orientación sexual, raza, ideología política, religiosa, filosófica, así como todos aquellos reconocidos por las leyes vigentes.

b) A poder traer al Centro cualquier objeto que le sea especialmente querido, siempre que (sobre todo por su tamaño) no interfiera las actividades de usuarios y trabajadores. Previo libramiento del correspondiente recibo, la Residencia se hará depositaría de objetos de valor que entregue el usuario para su custodia. Para poder retirar el depósito antes mencionado, se requerirá la presentación del resguardo de depósito. La Residencia no se hace responsable de las pérdidas o extravíos de objetos de valor que no se depositen en la forma prevista anteriormente. Esto no quita la recomendación de no traer al Centro este tipo de objetos.

c) A ser tratado por parte de todo el personal del estableci​miento con absoluta consideración y recibir todos los servicios acordados.

d) Continuar manteniéndole con la mayor fluidez posible de relación con su entorno familiar, afectivo y social, favoreciendo la comunicación con el exterior del establecimiento.

e) A recibir información general de la Residencia con relación a los aspectos que le incumben, así como a conocer en todo momento el precio de los servicios que recibe y que le sean comunicados con antelación las variaciones del mismo, así como las modificaciones en la prestación de servicios. Así mismo, a conocer a los profesionales del centro y a quienes deben dirigir sus preguntas o solicitar información. También a tener acceso a publicaciones y libros que se reciban en el centro.

f) A mantener la privacidad, mediante el secreto profesional de los datos de su historia socio-sanitaria y la confidencialidad de los datos a los que todo el personal del centro que maneje éstos, está obligado. Asimismo poder ejercer los derechos de acceso, rectificación y cancelación a esos datos.

g) A poder tener en el entorno más cercano los objetos y pertenencias de más valor emocional.

h) A elegir y ser elegido como representante de los residentes en el Consejo de la Residencia.

i) Presentar sugerencias, quejas o reclamaciones (tanto los usuarios como sus familiares) sobre el funcionamiento del establecimiento y que estos sean estudiadas y contestadas.

j) A morir con dignidad y acompañado de sus seres queridos a ser posible.

k) Derecho a la libertad y a no ser sometido a ningún tipo de inmovilización o restricción física o farmacológica, sin prescripción médica y supervisión constante, salvo motivo de urgencia con peligro de su integridad física o la de los demás, avisando en todo caso inmediatamente al médico.

l) Los matrimonios de nuevo ingreso, podrán optar a una habitación de acuerdo a las existencias. Los matrimonios habidos entre residentes sólo podrán hacer uso de esa prerrogativa en caso de matrimonio de derecho.

m)  A participar y colaborar en la prestación de servicios y en el desarrollo de las actividades socio-culturales a las que tienen acceso.

n) Elevar por escrito a la Dirección propuestas relativas a la mejora de los servicios y actividades a los que puede acceder.

o) A estar informados de manera completa y a decidir su incorporación en estudios o investigaciones clínicas, con las debidas garantías, sabiendo que pueden negarse a ello sin que esto represente ninguna clase de discriminación por parte del personal del centro o la entidad

CAPÍTULO 7. OBLIGACIONES DEL USUARIO

ARTÍCULO 22°. - El residente y la persona responsable se obligan a facilitar la percepción del servicio y en especial a:

Residentes
a) Respetar y facilitar la convivencia.

b) Cumplir lo dispuesto en el presente Reglamento de Régimen Interior y en los términos del contrato, así como los acuerdos e instrucciones emanadas de la Dirección del Centro.

c) Mantener las normas elementales de convivencia, higiene y decoro.

d) Colaborar con el personal que le atiende a fin de hacer su estancia y la de sus compañeros lo más agradable posible.

e) Respetar la intimidad, el reposo y tranquilidad de los residentes, sobre todo en las horas dedicadas habitualmente al descanso.

f) Abonar puntualmente la tarifa acordada.

g) Colaborar en la conservación del centro haciendo un buen uso de sus instalaciones así como mantener su habitación en buen estado.

h) Traer consigo toda la ropa personal que necesite, la cual deberá estar debidamente marcada, así como todo lo necesario para su uso personal, útiles de aseo, etc.,...

i) No introducir en el Centro alimentos, ni bebidas alcohólicas del exterior.

j) No fumar en las habitaciones. Solamente se podrá fumar en las zonas permitidas.

k) No tener animales de compañía.

l) Firmar el documento pertinente, en el caso de negarse a las actuaciones sanitarias propuestas, especialmente en caso de pruebas diagnósticas, actuaciones preventivas y tratamientos de especial relevancia para la salud del usuario. En dicho documento deberá expresarse con claridad que el usuario ha quedado suficientemente informado de las situaciones que pueden derivarse y que rechaza los procedimientos sugeridos

Familiares

a) Acompañamiento al familiar a los servicios médicos, cuando éstos no sean los del propio centro.        

b) En caso de urgencias médicas y/o enfermedades graves, autorizar al Centro su traslado a la institución hospitalaria adecuada, haciéndose responsable de los gastos que se originen desde su salida del Centro.

c) Llevarle a la casa familiar o visitarle, si está impedido, con la mayor frecuencia posible y en fechas significativas: Navidad, cumpleaños, etc.,...

d) Tener en orden su situación de pensiones, sanitarias, legal... En caso de ser beneficiario de la ayuda, facilitar al Centro los datos necesarios para su ratificación.

e) Tener previstos los gastos en caso de defunción.

f) Autorizar a la Dirección del Centro o persona que se designe a acceder a cualquier documento que se considere conveniente o necesario que permita mantener sus obligaciones con el organismo que le abone su pensión.
4. NORMAS ÉTICO-PROFESIONALES

Principios generales: 
1. El personal sanitario, y por extensión cualquier otro de Fontilles, Fundació de la Comunitat Valenciana, debe tener presente que el objetivo del ejercicio de la medicina es promover, mantener o restablecer la salud individual y colectiva de las personas, y debe considerar que la salud no es sólo la ausencia de enfermedad sino también el conjunto de condiciones físicas, psíquicas y sociales que permiten la máxima plenitud de la persona, para que ésta se pueda desarrollar de forma autónoma.

2. Dado que la defensa y promoción de la salud suponen un campo de acción mucho más amplio que el puramente asistencial, los sanitarios no pueden considerarse ajenos a las situaciones sociales, los progresos técnicos y las condiciones ambientales que afectan a la vida de los residentes, y deben aconsejar las acciones sanitarias más adecuadas.

3. El deber del personal de Fontilles es prestar atención preferente a la salud del residente/usuario, atención en la que en ninguna circunstancia interferirán motivaciones religiosas, ideológicas, políticas, económicas, de raza, sexo, nacionalidad, condición social o personal del residente/usuario ni el temor a un posible contagio del sanitario.

4. El personal debe respetar escrupulosamente a las personas y todos sus derechos y nunca podrán emplear sus conocimientos, ni siquiera de una forma indirecta, en ninguna actividad que suponga la conculcación de los derechos humanos, la manipulación de las conciencias, la represión física o psíquica de las personas o el desprecio de su dignidad.

5. Todo trabajador deberá conocer y cumplir el contenido del presente documento. 

De la relación del sanitario con los residentes/usuarios: 
5. La primera lealtad de los trabajadores de Fontilles debe ser hacia la persona a la que atiende. La salud de ésta ha de anteponerse a toda otra conveniencia.

6. Todo residente/usuario tiene derecho a una atención sanitaria integral de buena calidad humana y técnica. El personal debe cuidar de la preservación de este derecho.

7. El personal debe respetar las convicciones religiosas, ideológicas y culturales del residente/usuario y tiene que evitar que las suyas propias condicionen la capacidad de decisión de éste.

8. El sanitario en toda actuación profesional y especialmente en las explora​ciones diagnósticas y tratamientos debe cuidar de que el derecho del resi​dente/usuario a la intimidad sea escrupulosamente respetado.

9. El sanitario no podrá tratar a ningún residente/usuario con la capacidad mental conservada sin su consentimiento. El sanitario debe respetar su voluntad si éste tiene capacidad para comprender aquello que decide aunque el representante legal disienta.

10. El sanitario debe respetar el derecho del residente/usuario a rechazar total o parcialmente una prueba diagnóstica o la asistencia médica, siempre que antes haya sido informado de forma comprensible de las consecuencias previsibles de su negativa y que se encuentre en condiciones de tener, de ello, una comprensión lúcida, a excepción de que puedan derivarse de ello peligros o daños para otro a causa de su estado.

11. Cuando los responsables de un residente/usuario incapacitado rechacen, aunque sea por razones de conciencia, un tratamiento que los conocimientos sanitarios reconozcan como válido y necesario para su vida, el sanitario, en caso de urgencia, debe prescindir del consentimiento.

De la información: 
12. El médico o enfermero/a tiene el deber de dar al residente/usuario la máxima información posible sobre su estado de salud, los pasos diagnósticos, las exploraciones complementarias y los tratamientos. La información debe ser dada de forma comprensible y prudente, y comprenderá también las medidas preventivas para evitar el contagio y la propagación de la enfermedad. También debe informar a la persona en el caso de que sea objeto de investigación, experimentación o docencia.

13. El médico o enfermero/a debe informar al paciente de las alteraciones que sufre y del pronóstico de la enfermedad de forma comprensible, verídica, mesurada, discreta, prudente y esperanzadora. Cuando se trate de enfermedades de pronóstico grave, el sanitario debe procurar igualmente informar al paciente, y tiene que plantearse en conciencia cómo conseguir que tanto la misma información como la forma de darla no le perjudiquen.

14. El médico o enfermero/a informará a las personas vinculadas al residente/usuario, cuando éste así lo autorice expresamente. Cuando el sanitario intuya que no existe la posibilidad de una comprensión lúcida por parte del paciente, podrá informar a su representante legal.

16. El médico o enfermero/a sólo podrá librar información del residente/usuario a otras instituciones o centros cuando disponga de su autorización explícita y si éste no pudiera darla, la de las personas responsables a él vinculadas, o cuando la documentación o información remitida sea necesaria para garantizar la continuidad de la asistencia.

15. El residente/usuario tiene derecho a disponer de un informe y, cuando lo pida, de los documentos de las pruebas diagnósticas referentes a su enfermedad.

Del derecho a la intimidad y del secreto profesional: 
17. El personal de Fontilles tiene el deber de respetar el derecho de toda persona a su intimidad en el bien entendido de que los límites de ésta tan sólo puede fijarlos el interesado. 

18. El personal tiene el deber de guardar secreto todo aquello que el residente/usuario le haya confiado, lo que haya visto, haya deducido y toda la documentación producida en su ejercicio profesional, y procurará ser tan discreto que ni directa ni indirectamente nada pueda ser descubierto.

19. El sanitario, o si el caso lo requiere cualquier otro trabajador, podrá revelar el secreto con discreción, exclusivamente a quien tenga que hacerlo y en los justos límites necesarios, en los siguientes casos y en ningún otro: 

a. Cuando de la revelación se presuma un muy probable bien para el paciente.

b. Cuando certifique una defunción. 

d. Si con el silencio se presumiera un muy probable perjuicio para el residente, para otras personas o un peligro colectivo (declaración de enfermedades contagiosas, ciertas enfermedades mentales, estado de salud de las personas al cargo de la "res publica", etc.). 

e. Cuando el personal se vea injustamente perjudicado a causa del mantenimiento del secreto de un residente/usuario, y éste sea autor voluntario del perjuicio, a condición, sin embargo, de que de la revelación del hecho no resulten otros perjudicados. 

20. La muerte del residente/paciente no exime al personal de Fontilles del deber del silencio. No puede considerarse revelación de secreto el hecho de manifestar que un paciente no ha muerto de una determinada enfermedad siempre que ello no signifique una revelación indirecta por exclusión.

21. El sanitario tiene el deber de exigir a sus colaboradores no sanitarios, la más absoluta discreción.

22. Cada uno de los sanitarios que participen en un equipo sanitario tiene el deber de preservar la confidencialidad de los datos del residente/usuario, pero en beneficio de éste y de la buena atención, pueden compartir el secreto.

23. Se deben preservar los derechos del paciente a que los datos no salgan nunca del ámbito sanitario sin el consentimiento expreso del paciente, dado después de una información clara y comprensible.

24. Fontilles, Fundació de la Comunitat Valenciana no podrá colaborar con ningún banco de datos sanitarios, si no tiene la certidumbre de que está adecuadamente garantizada la preservación de la confidencialidad de la información que está depositada en el mismo. Debe tener, además, la absoluta garantía de que el banco no está conectado a ningún otro que no tenga como finalidad exclusiva la preservación de la salud, salvo que el residente haya dado el consentimiento.

25. En Fontilles, cada residente/usuario dispondrá de un archivo individual en el que conste su filiación completa, valoración integral, plan de acción individual y su historia clínica completa, situado en un armario bajo llave, o en un archivo informático protegido, y al que tendrán acceso únicamente los médicos, DUE(s), psicólogo, fisioterapeuta y trabajadora social. Remitiéndose a la ética profesional el grado de acceso a esos datos.

26. Asimismo hay un registro informático con los datos de filiación, económicos, lista de tratamientos de larga duración, tipo de demencia, etc., al que solo tienen acceso el director del centro, la trabajadora social y la administrativa responsable directa del mismo.

Sobre el tratamiento: 
27. El personal de Fontilles, Fundació de la Comunitat Valenciana tiene el deber de emplear todos los medios oportunos a su alcance, que crea adecuados, dirigidos a preservar el derecho fundamental del ser humano a la protección de la salud, y de prestarle toda la asistencia necesaria para la conservación o recuperación de la salud. Debe asegurar también la profilaxis, y tiene que hacer valer sus criterios respecto a las normas individuales y colectivas de higiene y de prevención.

28. El personal tomará las decisiones que crea adecuadas cuando se dé una situación de riesgo inmediato grave para la integridad física o psíquica del enfermo y no sea posible conseguir la autorización del paciente o de las personas a él vinculadas.

Sobre la muerte: 
29. Toda persona tiene derecho a vivir con dignidad hasta el momento de la muerte y el personal debe cuidar de que este derecho sea respetado. El sanitario tiene que tener en cuenta que el enfermo tiene el derecho de rechazar el tratamiento para prolongar la vida. Es deber del personal  fundamental ayudar al paciente a asumir la muerte de acuerdo con sus creencias y con aquello que haya dado sentido a su vida. Cuando el estado del enfermo no le permita tomar decisiones, el personal aceptará la de las personas vinculadas responsables del residente/usuario, pero les señalará el deber de respetar lo que se cree que hubiera sido el parecer del enfermo.

30. El objetivo de la atención a las personas en situación de enfermedad terminal no es acortar ni alargar su vida, sino promover su máxima calidad posible. El tratamiento de la situación de agonía debe adaptarse a los objetivos de confort, sin pretender alargar innecesariamente ni acortar deliberadamente.

Artículos de la CONSTITUCIÓN que avalan este documento:

Art 18.1 se garantizará el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen

Art 18.4 incluso limita el uso de la informática para garantizar este derecho

Art 20.4 hace referencia a que los derechos proclamados en el mismo (libertad de expresión, entre otros) tienen su límite en el respeto a la intimidad personal

Art 105. el acceso de los ciudadanos a los archivos y registros administrativos tendrá siempre en cuenta el derecho a la intimidad de las personas.

5. Compromiso escrito del personal autorizado al acceso del fichero, de guardar secreto de los datos de carácter confidencial
El que suscribe, cuyos datos personales y ocupación profesional en el Centro Geriátrico Borja a continuación, declara expresa y formalmente conocer:

a) La obligación de guardar secreto que le incumbe con relación a los datos personales a los que está autorizado a acceder en virtud de su responsabilidad profesional, laboral o de cualquier otra naturaleza que ostenta, o con relación a los datos de esa naturaleza a los que accediese por cualquier otra circunstancia.

b) Las consecuencias sancionadoras de orden administrativo y penal que puede acarrear su incumplimiento, así como las eventuales indemnizaciones por responsabilidad de daños y perjuicios que la infracción puede llevar aparejadas.

c) Y a estos efectos, declara expresa y formalmente su compromiso de cumplir con este deber de guardar secreto, aceptando y asumiendo, en otro caso, su responsabilidad personal frente al titular de los datos personales para resarcirle personalmente de los daños y perjuicios que se le pudieren irrogar al titular como consecuencia de su incumplimiento culpable, aceptando asimismo las consecuencias sancionadoras de orden laboral o profesional que se arbitren al efecto por los procedimientos legalmente procedentes.

En Fontilles, a....de..............................de 201...

Nombre y Apellidos:

Ocupación:

Firma

Los datos personales están protegidos por la legislación:

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Este deber de secreto, respecto al personal facultativo, se ve reforzado por lo dispuesto expresamente al respecto en la Ley General de Sanidad.

El incumplimiento del deber de secreto respecto a los datos de carácter personal puede dar lugar a responsabilidad penal tipificada en el Título X del Libro II del vigente Código Penal (art. 197 y 199).
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